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Invalida SCJN decreto
sobre propaganda

Inconstitucional,
lamedida que avala
el proselitismo en
tiempos de veda, dice

MANUEL ESPINO
—nacionQeluniversal.com.mx

Al considerarlo contrario al ar-
tículo105constitucional,laSu-
prema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) invalidó ayer el
decreto —aprobado en marzo
pordiputadosdeMorena— pa-
ra permitir a servidorespúbli-
cos realizarpropaganda guber-
namental mediante expresio-
nes, en el marco de la revoca-
ción de mandato.

La ministra Yasmín Esquivel
Mossa, quien tuvo a su cargoel
proyectode resolución,señaló
queeldecretoviolólavedaelec-
toral porque estaban en curso
seis procesos cuando fue emi-
tido por el Legislativo.

“En el caso, se actualiza la

violaciónala vedalegislativa,ya
que el decreto interpretativo
—desde su entradaen vigor,el
17demarzode2022— esun he-
cho notorio,estabanyaencurso
seis procesos electoralesloca-
les,así como elprocesofederal
de revocaciónde mandato.

“En consecuencia,si el de-

creto interpretativose publicó
el 17de marzo de 2022 y entró
envigoraldíasiguiente,esclaro
que su contenidooperócuando
los referidosprocesos estaban
en curso, esto es, dentro de la
vedalegislativaenmateriaelec-
torala[la]querefiereelartículo
105 de la Constitución, que (...)
ordenaqueduranteeltranscur-
sodelosprocesoselectoralesno
pueden existir modificaciones
legales fundamentales”.

El tribunal determinó lo an-
terioral resolverdiversas accio-
nes de inconstitucionalidad
presentadaspor partidospolíti-
cos y la oposición en las cáma-
ras de Diputados y Senadores,
en lasqueimpugnaron el decre-
to por elque se interpretaelal-
cance del concepto de propa-
ganda gubernamental,princi-

de sanciones contenidas
en los artículos449, numeral 1,
incisos b),c),d) y e) de la Ley
Generalde Institucionesy Pro-
cedimientosElectorales,asíco-
mo 33,párrafosquinto,sextoy
séptimo y 61 de la Ley Federal
de Revocaciónde Mandato.

En marzo pasado, Morena
impulsó eldecretoparaquego-
bernadores,secretariosdeEsta-
do,alcaldesy funcionarios pu-
dieranpromocionar laconsulta
de revocación. e

pio de imparcialidady aplica-
ción
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 - Ne REVOCACIÓN
dd seco DEMANDATO

¿Estás de acuerdo en que a Andrés Manuel López Obrador
Presidentede los Estados Unidos Mexica os, se le revoque
el mandato por pérdida de la confianza o siga en la
Presidencia de la República hasta que termine su periodo?

 

Queselerevoqueel Quesiga en la
mandatoporpérdida Presidenciade la
delaconfianza. República.

E DEMANDA

¿Estás deacuerdoen que » AmdrásUA 
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Morena impulsó un decreto en marzo pasado a fin de que

funcionarios pudieran promocionar la revocación de mandato.


